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TRANSCARIBE S.A. 

 
 

ADENDA No. 1 A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

 

I. JUSTIFICACIÓN GENERAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA. 

MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN  

 

El contenido del pliego de condiciones se encuentra regulado principalmente en la Ley 80 

de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, art. 24), la Ley 

1150 de 2007 que introdujo “medidas para la eficiencia y la transparencia”, y el Decreto 

1082 de 2015 de 2013 ”Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Administrativo de Planeación Nacional”. 

 

Específicamente este último Decreto, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 2.2.1.1.2.2.1.Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad 

Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas 

expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  

 

La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una 

vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 

adjudicación del contrato.  

 

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 

para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 

licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe 

hacerse con tres (3) días de anticipación.” 

 

Como se demostrara a continuación, las modificaciones introducidas al pliego de 

condiciones del presente proceso de contratación no alteran, adicionan, cambian o 

transforman el objeto inicial del proceso de contratación, en sus condiciones 

determinantes y sustanciales. Estas modificaciones surgen como consecuencia de las 

respuestas dadas a los posibles oferentes dentro del proceso que nos ocupa, contenidas 

en los documentos de respuesta a observaciones publicadas en la web y con el propósito 

único de provocar la pluralidad de oferentes.  

 

Transcaribe S.A. dando aplicación a las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993, 

1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 elaboro los estudios y documentos previos 

necesarios para la elaboración del pliegos de condiciones y sus anexos, identificando de 

manera inequívoca el objeto de la contratación. Adicionalmente se da especial 

aplicación a los principios de economía, selección objetivai y transparencia establecidos 

en el estatuto general de contratación pública, el postulado de Igualdad y la libre 

concurrencia.  

 

II. FUNDAMENTO DE LOS AJUSTES 

 

La presentación se hace por medio de la exposición de cada cambio y su 

correspondiente justificación. 
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A) MODIFICACIONES AL ANEXO No. 1 DEL PLIEGO DE CONDICIONES. ANEXO TECNICO. 

 

1.1. Se modifica el literal a), en el sentido de aclarar que los equipos de escritorio son 

TODO EN UNO, y la especificación técnica respecto a “Puertos y Ranuras de 

expansión”, a fin de provocar una mayor cantidad de oferentes, quedando así: 

 

 

ANEXO TÉCNICO NUMERO UNO (1) 

 

a) TRECE (13) EQUIPOS DE ESCRITORIO TODO EN UNO DE LÍNEA CORPORATIVA O 

EMPRESARIAL. 

 

Descripción 

 

Especificaciones Técnicas Mínimas. 

Trece (13) estación de 

trabajo con procesadores 

Intel® Core™ i7-4790S con 

Intel HD Graphics 4600 (3.1 

GHz, 8 MB de caché, 4 

núcleos). 

 

Procesador 

Mínimo: Procesador Intel® Core™ i7-4790S con 

Intel HD Graphics 4600 (3.1 GHz, 8 MB de caché, 4 

núcleos) 

Memoria Caché 8MB de memória caché inteligente 

Bus Del Sistema 1600 MHz Bus de Sistema. 

Memoria Principal 16 GB  (2X8192) de Memória SDRAM DDR3 - 1600 

MHz  

Ranuras de memória Mínimo 2 - DIMM  

Crecimiento en Memoria 

Principal 

Mínimo (16) GB 

Unidades Internas de 

Almacenamiento - Discos 

Duros 

Mínimo un (1) disco duro de un (1) TB SATA (de 

7.200 rpm) 

Dispositivos Ópticos 
Mínimo un (1) Grabadora de DVD de varias 

velocidad delgada con bandeja de carga 

Fuentes de Poder 
Fuente de alimentación Interna de  180W internos, 

eficiencia de hasta el 91%, PFC activo 

Puertos y Ranuras de 

expansión 

Mínimo: Cuatro (4) USB 3.0 y dos  (2) USB 2.0, dos 

(2) PS/2, una (1) entrada de micrófono, un (1) 

conector para audio/auriculares, una (1) salida de 

línea de audio, un (1) conector de alimentación, 

un (1) RJ-45. Un (1) DisplayPort (Opcional), un (1) 

mini PCIe (Opcional), un (1) MXM (Opcional) y un 

(1) mSATA (Opcional). 

Audio Integrado. 

Tarjetas de red Mínimo una (1) tarjeta Ethernet (10/100/1000) 
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Mbps. 

Gráficos Discretos: Gráficos Intel HD 4600 

Teclado Teclado estándar  

Mouse Scroll Mouse  

Color 

 

Gris Metalizado, Carbón, Negro. 

Pantalla y gráficos. Pantalla - LCD antirreflejo WLED IPS de 21.5" de 

diagonal, con cámara web de 2,0 MP y micrófono 

doble integrado. 

Software, cables y 

aditamentos necesarios 

para su instalación. 

Garantizar e incluir el software, cables y 

aditamentos necesarios para su instalación. 

Sistema operativo Windows® 8.1 Pro 64 Bit 

Medios y Ayudas del 

Soporte del fabricante 

Medios magnéticos del software, manuales y 

licencias del sistema operativo, Si los incluye el 

fabricante. 

Garantía 

Tres (3) años de garantía en partes y mano de 

obra con servicio en sitio o  domicilio de por parte 

del Fabricante. 

Instalación 

Instalación y configuración del equipo deberá 

realizarla un técnico autorizado por el oferente  en 

las oficinas de TRANSCARIBE S.A. 

 

 

1.2. Se modifica el literal g), en el sentido de ajustar las siguientes condiciones técnicas: 

 

- De las “Unidades Internas de Almacenamiento – Discos Duros”, colocando como 

minio 16 GB. Este ajuste no afecta el rendimiento del arranque del sistema 

operativo, por tanto no altera las condiciones requeridas por la entidad sobre las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas del equipo a adquirir.  

- De la “Pantalla”, ampliando las especificaciones técnicas con el objeto de no 

limitar los posibles oferentes. 

- De “Puertos e interfaces”, ampliando las especificaciones técnicas con el objeto 

de no limitar los posibles oferentes. 

 

El literal g) queda así:  

 

g) Un (1) portátil de línea empresarial o corporativo. 

 

Descripción 

 

Especificaciones Técnicas Mínimas. 

Un (1) Computador 

portátil con un 

procesador  mínimo de 

Intel® Core™ i7-4600U 

con Intel HD Graphics 
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4400 (2,1 GHz, 4 MB de 

caché, 2 núcleos) 

Procesador 

Mínimo Intel® Core™ i7-4600U con Intel HD 

Graphics 4400 (2,1 GHz, 4 MB de caché, 2 

núcleos) 

Memoria Caché Mínimo 4 MB Cache 

Bus Del sistema: 1600 MHz Bus de Sistema 

Memoria Principal 16 GB Memoria RAM DDR3 a 1600 Mhz 

(2x8192).  

Crecimiento en Memoria 

Principal 

Mínimo: dieciséis (16) GB 1600 MHz SDRAM 

DDR3 

Unidades Internas de 

Almacenamiento - 

Discos Duros 

Mínimo Dieciséis 16GB SSD y/o Flash + 500GB 

7200 rpm 2.5" (SATA) 

Fuentes de Poder 
Mínimo una  fuentes de poder de 110-120 V, 

AC de 50 – 60 Hz 

Puertos e interfaces 

Mínimo: dos (2) USB 3.0; un (1) USB 3.0 (puerto 

con alimentación/cargando); un (1) 

auricular y micrófono combinado; un (1) 

alimentación de CA; un (1) conector de 

base de expansión; un (1) conector de 

batería secundaria; un (1) RJ-45; un (1) 

DisplayPort  1.2a y/o MiniDisplay Port y un (1) 

puerto VGA. 

Audio 

Mínimo: Audio HD; Micrófono dual integrado; 

2 altavoces estéreo integrados; Salida de 

línea de auriculares estéreo; Entrada de 

micrófono estéreo 

Gráficos Integrado - Intel® HD Graphics 4400 

Bluetooth Conexión de Bluetooth integrada 

Conectividad 
Tarjeta de Red 10/100/1000 y Módulo Wireless 

802.11a/b/g/n 

Ranuras de expansión Una (1) tarjetas de lectura multimedia 

Batería 
Batería de Li-Ion de larga duración minino de 

4-celdas  

Tarjetas de red. 
Mínimo una (1) tarjeta Ethernet(10/100/1000) 

Mbps. 

Pantalla. Pantalla: 14".0 pulgadas diagonal LED HD+ 

SVA Anti-Glare (1600 x 900) o Pantalla: 14".0 

pulgadas diagonal LED HD+ Anti-Glare (1600 

x 900) 

 

Cámara Web HD Integrada de 720p 

Teclado Teclado en español. 

Mouse. Mouse tipo point stick y/o touchpad 

Maletín Mínimo: un (1) Maletín tipo ejecutivo. 
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Color Gris Metalizado, Carbón, Negro. 

Software, cables y 

aditamentos necesarios 

para su instalación. 

Garantizar e incluir el software, cables y 

aditamentos necesarios para su instalación. 

(Adaptador  CA fino inteligente externo) 

Sistema operativo. 
Windows® Ocho (8) Profesional a 64 Bit en 

Español  

Medios y Ayudas del 

Soporte del fabricante 

Medios magnéticos del software, manuales y 

licencias del sistema operativo. 

Garantía. 

Tres (3) años de garantía en partes y mano 

de obra con servicio en sitio o  domicilio por 

parte del Fabricante. 

Instalación. 

Instalación y configuración del equipo 

deberá realizarla un técnico autorizado por 

el oferente  en las oficinas de TRANSCARIBE 

S.A. 

 

 

1.3. Se modifica el literal i), en el sentido de ajustar las siguientes condiciones técnicas: 

 

- Se modifica la denominación “Slots X Bahías Totales” por “Bahías de discos totales”, 

en atención a que el requerimiento de la entidad corresponde a bahías para 

discos duros. 

- De la “Controladora de disco”, se elimina el requerimiento de la tecnología ADM, 

con el propósito de provocar pluralidad de oferentes.  

 

El literal i) queda así:  

 

i) Un servidor de una 1U 

 

Descripción 

 

Especificaciones Técnicas Mínimas. 

Un (1) Servidor de una 

1U con dos (2) 

procesadores  mínimo 

de Intel® Xeon® E5-2650 

v2 (2.6GHz/8-

core/20MB/8.0GT-s 

QPI/95W, DDR3-1866, HT, 

Turbo2 

 

Procesadores 

Mínimo: Dos (2) de Intel® Xeon® E5-2650 

v2 (2.6GHz/8-core/20MB/8.0GT-s QPI/95W, 

DDR3-1866, HT, Turbo2 

Memoria Caché Mínimo 20 MB Cache  

Bus Del sistema: 1866 MHz Bus de Sistema 

Memoria Principal 32 GB Memoria RAM DDR3 1866 
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(2x16384).  

Crecimiento en 

Memoria Principal 

Hasta: Setecientos sesenta y ocho (768) 

GB a 1866 MHz DDR3 

Slots RAM Totales 

(disponibles) 

Mínimo Veinticuatro (24) ranuras. 

Bahías de discos totales. Mínimo Ocho (8) 

Controladora de disco: Integrada con posibilidad de 

configuración de los Discos RAID 6 y RAID 

60 - RAID 1 y RAID 10 con un mínimo de 

memoria Cache controladora de 2GB 

Capacidad máxima de 

almacenamiento: 

Mínimo: Doce (12) TB 

Unidades Internas de 

Almacenamiento - 

Discos Duros 

Mínimo: Cuatro (4) SAS/SSD formato 

pequeño de un (1.2) TB 10000 rpm Hot-

plug 

Dispositivos Ópticos Incluir DVD +/-RW  

Ventiladores:  

Mínimo: Ocho ventiladores Hot-plug (8) 

incluyendo lo de que hacen la función 

de protección de los dos (2) 

procesadores.  

Fuentes de Poder 

Mínimo: dos (2) redundante -  de 460W a 

Voltaje nominal de entrada 100 a 120 

VCA o 200 a 240 VCA, Frecuencia 

nominal de entrada De 50 HZ a 60 HZ, 

salida Potencia estimada en estado 

estable Entrada de CA, 460 W, 100V a 

120V  Hot-plug 

Puertos e interfaces 

Mínimo: Una (1) Ranura 2 PCIe 3.0 x16 

(altura completa/longitud media), más 

cuatro puertos 10/100/1000, un (1) 

Conector de vídeo, un puerto (1) serie, 

una (1) Ranura 1 PCIe 3.0 x8 (perfil bajo), 

un Puerto de gestión o administración del 

Servidor, cuatro (4) USB 

Conectividad Tarjeta de Red 10/100/1000  

Color Gris Metalizado, Carbón, Negro o el color 

de fabricante 

Software, cables y 

aditamentos necesarios 

para su instalación. 

Garantizar e incluir el software, cables y 

aditamentos necesarios para su 

instalación. Cables compatibles al Rack y 

kit de montaje en Rack 

Sistema operativo 

Aceptados. 

Mínima compatibilidad con: Windows, 

Linux Red Hat, SUSE y VMware 

Medios y Ayudas del 

Soporte del fabricante 

Medios magnéticos del software y 

manuales, si los aporta el fabricante. 

Garantía. Tres (3) años de garantía en partes y 



Página 7 de 7 

LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-003-2015. ADENDA No. 1 A LOS PLIEGOS 

OBJETO DEL PROCESO: SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

UN CONTRATO DE COMPRA VENTA CUYO OBJETO ES LA COMPRA, INSTALACION Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO Y HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS (SOFTWARES Y 

LICENCIAS), PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA DE 

TRANSCARIBE S.A. 

 
 

mano de obra con servicio en sitio o  

domicilio por parte del Fabricante. Esta 

debe  cubrir soporte proactivo y reactivo 

para los productos de hardware y 

software 24x7 periodo de cobertura - 

respuesta mínima de cuatro (4) horas. 

Instalación. 

1. La instalación e inicialización 

debe ser realizada por el 

fabricante en las oficinas de 

TRANSCARIBE S.A. 

 

2. La configuración del equipo 

debe ser realizada por 

personal certificado y 

capacitado por el fabricante, 

en las oficinas de 

TRANSCARIBE S.A. 

 

 

Dado en Cartagena D.T. y C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2015.- 

                                                 
i Sobre selección objetiva, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 19 de julio de 2001, rad. 12037, del 11 de 

abril de 2002, rad. 12294, MP. Alier Eduardo Hernández Enríquez, del 4 de junio de 2008, rad. 17783, MP. Myriam Guerrero 
de Escobar, y del 29 de agosto de 2007, rad. 16305. Del 11 de noviembre de 2009, rad. 17366, M.P. Mauricio Fajardo 
Gomez. 


